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^•'esíiíoncia üet Consejo de Ministros.

'Goteta fiel día 36.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regen-
Íq- D. g.) y sa Augusta Real Fami- 

^^¡i «onfcinúau ein novedad en su iiupor- 
^snte salud su el Real Sitio de Sau U- 
^®fougQ_

Ministerio de ia Gobernación,

REALES OBDEKES

Jasado á informe de la Sección de 
’^feernación del Consejo de Estado el 

^^pedieute relativo á la suspensión del 
yúntamiento de Carranque, que fuá 
®cretada por V, S,, dicho alto Cuerpo 
^ ^taitido con fecha 13 del actual el 

*'8nient6 dictamen:
Excmo. Sr.: La Sección ha exami- 

’'®do oí expediente relativo á á la sus
pension decretada por el Gobernador 

la < *, *» provincia de Toledo del Ayunta- 
“•“^nto de Carranque.

’inda esta Autoridad la suspensión 
^^iduda en que de una visita practi-

» dicho Ayuntamiento han resal- 
oxamiuados lo.s ejercicios de los 

^^Jfl de 1875 hasta el corriente, se ob- 
1^ ^o grandes informalidades en todo 
^^ *1^® á la administración y marcha 
Iq ^Í*^^^ Corporación se refiere; que 

ibroa no existen ó se llevan sínnin- 
L L^ ^^ ^^^ requisitos designados por

®y; que faltan algunos documentos 
^^ ^comprobantes de varios ejercicios 
lo'^^*^^^®^®’ 9'^® ®<^ ®® *^“'’i formalizado 
j^ ^J^pedieutee de consumos; que se 
^j ®^pedido certificaciones falsas por 

ecretario de! Ayuntamiento: que 
^receu detentados los intereses ma

in *^^^^®®’ porque no consta que hayan 
toV****^** ^° ^^ ^**1^ ^oi Ayuntamieu- 

os productos de Ias subastas que 
Pa*^ ^^ '“'3100 se han verificado de los 
de**?* ^ tQrreno,s de Propios y otras 
fe ^ ^^^''®^ naturaleza, todas ellas re- 

'nte.s al rágimeu y administración 
^*^‘cipales.

Como V. E. se servirá observar, mu
chas de las faltas de que queda he
cho mérito ae atribuyen á Ayunta
mientos anteriores, de que no es res
ponsable el actual, sino en cnanto haya 
contribuido á sn continuación. Algu
nas de ellas, si estuvieran justificadas, 
con.Btituirían verdad ero.s delitos: otras 
tienen su sanción en las Leyes espe- 
cíale.s; pero no hay ninguna que esté 
compren did a en las oaufia.s que taxati- 
vamente autorizan á los Gobernadores 
á imponer la suspensión gubernativa á 
los Ayuntamientos y sus individuos, 
según el art. 189 de la Ley Muni
cipal.

Es, sin embargo, necesario encauzar 
la Admistraeión de Carranque y dilu
cidar los hechos, para que á cada cual 
se le exija la responsabilidad que la co
itos pond a.

Por todo ello la Sección opina; que 
procede alzar la suspensión impuesta 
por el Gobernador el Ayuntamiento 
do Carranque, y prevenir à dicha Au
toridad que instruya los expedientes 
necesarios á depurar la exactitud de 
los cargos hechos á dicha Corporación 
para exigir la responsabilidad admi
nistrativa ó judicial que corresponda.„

Y conformándose 8. M. el Ray 
(q. D. g,), y ea su nombre la Reina 
Regente fiel Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
se propone.

De Real orden lo digo á V. 8. para 
sn conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente, y afin de 
que tenga V. 8. presente las indicacio
nes hechas por la Sección de Goberna
ción del Consejo de Estado, dirigidas 
á la instrucción de los expedientes pa
ra depurar la responsabilidad admi
nistrativa ójudicial en que hayan in
currido sus individuo-s para los efectos 
oportunos, Dios guarde á V, 8. mu
chos años. Madrid 23 do Julio de 
1883, —Gonxtíler.—Sr. Gobernador de 
la provincia de Toledo,

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la reposición de 
los Concejales que formaban el Ayun
tamiento de Pegalajar en 1884, solici
tada por los in¡.smoa de ese Gobierno 
civil, dicho alto Cuerpo ha emitido con 
fecha 13 del actual el siguiente dic
tamen :

“Exorno, Sr.: La Sección ha exami
nado el expediente relativo a la repo
sición de varios Concejales de Pega
lajar:

Resulta de los antecedentes que en 
Marzo de 1884 admitió el Gobernador 
de Jaén las renuncias que hicieron de 
sus cargos algunos de los que compo- 
niau el Ayuntomiento de Pegalajar, 
nombró para sustituir los Concejales 
interinos y conveó á nuevas elecoio- 
res para el 15 de Abril;

Resulta también que con anteriori
dad á la fecha con que aceptó estas 
dimisiones había el Gobernador sus
pendido y multado en 500 pesetas al 
Alcalde, y seguido conducta semejan
te con el Alcalde interino, y que más 
adelante remitió la dimisión de éste 
después de levan talle la suspensión y 
la multa.

En 4 de Marzo último seis de los 
Concejales dim iten tes dingierou al 
Gobernador une instancia, en la cual 
exponen: que el que era en Marzo del 
84 llamó al Alcalde de Pog^jar y le 
exigió su dimisión y la de loa otros 
Concejales, multándole después y sus- 
peudiéndole; que también fuá multado 
dos veces y suspenso el Alcalde inte
rino; que llamados por el Gobernador 
los Concejales, cumplimentaron la or
den, haciendo al fin la dimisión en el 
mismo despacho del Gobernador, pri
mero unos, después otros, y á los pocos 
día.s aquéllos que restaban, y que lue
go hechas las dimisiones, no se exigie
ron las multas: en vista de estos he
chos y de adolecer en su sentir los ac
tos de la Corporacióu interina en vi
cios que reprueba la Ley, piden se de
clare la nulidad de ia.< renuncias, la de 
las e 1 occlone.^ en que esta Corporación 
intervino; que se reintegre al Ayun- 

temiente que existía en 1884, y que se 
renueve su mitad más antigua.

En concepto de la Sección, de acuer
do en esto con el Gobernador y la Co
misión provincial de Jaén, procede 
atender las referidas peticiones: las re
nuncias, en efecto, las aceptó el Gober- 
n.idor de la provincia; las elecciones 
extraordinarias las presidió un Ayun- 
tamiento que ocupaba el puesto del le
gitimo, y claro está que habieudo de
clarado el Gobierno, ajuatáudose à la 
I^’Y» y de couformidad cou esta Seo- 
ción, que las dimisiones de los Con
cejales deben ser admitidas por tos 
Ayuntamientos y que las elecciones 
presididas por Corpoi-itciones nn cons
tituidas legabnenta i-.arecen .te vaV 
dt.'Z, la Sección no puede manos da re- 
puiar nulas las dimisiones y eleccio
nes dichas.

La Sección, por consiguiente, opi
na que debe declararse la nulidad te 
la renuncia de los Concejales hechas 
en Marzo del 84, las de las elecciones 
que fueron convocadas para el 16 de 
Abril y la de Ia bienal de Mayo del si
guiente año, si acaso llegó á verifioar- 
se, pues nada dice de ella el expedien
te; opina también la Sección que se 
debe reintegrar en sus puestos á los 
que dimitieron, una vez constituido 
el Ayuntamiento en la forma en que 
lo estafan antes de que renunciasen, y 
convocar sin demora á nuevas eleccio
nes, con objeto de sustituir á los Con
cejales que debierou cesar en 1." de 
Julio del año 86.„

Y conformándose 8. M, el Rey (que 
Dios guarde), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. 8. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. 8, muchos años. Madrid 23 de 
Julio de 1886.—Gonsalez,—tír. Gober
nador de la provincia de Jaén.
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Pasado à informe de la Sección de 
Q-obernación del Consejo de Estado el 
expedienta relativo al recurso de alza
da interpuesto por el Diputado provin
cial del distrito de Briviesca y Belo
rado D. Demetrio Villanueva, contra el 
acuerdo de esa Comisión provincial, 
respecto del lugar q^ue los Diputados 
últimamente elegidos por aquel distri
to habrán de ocupar en las vacantes 
que causaron D. Julián Casado y Dou 
Carlos MaUaina, dicho alto Cuerpo ha 
emitido con fecha 9 del actual el si
guiente dictamen:

“Exorno. 9r.: Esta Sección ha exa
minado el expediente relativo al re
curso de alzada interpuesto por Don 
Demetrio Villanueva, Diputado pro
vincial del distrito de Briviesca y Be
lorado contra el acuerdo de la Diputa
ción provincial de Burgos, relativo al 
lugar que los Diputados últimamente 
nombrados por aquel distrito habían 
de ocupar en las vacantes que cubrían.

Resulta que la Diputación, en sesio
nes de 6 y 14 de Noviembre de 1885, 
declaró las vacantes de tos Diputados 
por el indicado distrito D. Julián Ca
sado y D. Carlos MaUaina, la primera 
por renuncia y la segunda por defun
ción del que desempeñaba el cargo.

Verificada nueva elección para cu
brir dichas vacantes, fueron elegidos 
D. Demetrio ViUanueva y D. Sebastián 
Arechavala, y en este orden quedaron 
proclamados Diputados en la sesión de 
5 de Febrero; mas como quiera que se 
había producido una vacante en la Co
misión provincial correspondiente al 
distrito mencionado, y eran dos los Di
putados elegidos, se trato de buscar la 
forma de cubriría, para cuyo efecto se 
presents' ou cuatro distintas proposi- 
ciones.

Después de evacuadas y discutidas 
detenidamente, la Diputación, en se
sión de 28 de Febrero, acordó que la 
designación de las vacantes que ha
bían de ocupar los Sres. Villanueva y 
Arechavala, respectivamente, se hicie
ra por elección secreta, y procediéndo- 
se á este acto, quedó elegido para ocu
par la vacante que había dejado en la 
Comisión provincial D. Julián Casa
do, el nuevo Diputado proclamado 
D. Sebastián Arechavala por siete vo
tos contra cinco, reí ultaudo una pa
peleta en blanco.

Con tal motivo el Diputado D, De
metrio Villanueva ha entablado recur
so de alzada y solicitado la revocación 
de aquel acuerdo, y que se disponga 
que la primera vacante debe ocuparía 
el Diputado primeramente admitido, 
y cuando á esto no hubiere lugar, que 
se haga la designación por sorteo en
tre los Jos elegidos, alegando en apo
yo de su pretensión lo dispuesto en el 
art. 58 de la Ley Provincial, cuyos 
preceptos estima infringidos.

La Sección juzga acertada la mane
ra con que la Diputación acordó resol
ver la cuestión suscitada y en su con- 
aecuencia de escaso íundaniento las in- 
zones que para combatiría se aducen 
en el recurso de alzada.

Sostiénese eu él, que establecido e» 
el art. 58 de la Ley que las vacantes 
extraordinaiúas sean cubiertas por elec
ción parcial ,ingresando el elegido en

el lugar que corresponda al Diputado 
ó Diputados salientes, no había en el 
caso actual,otro modo de cumplir aquel 
precepto que el de hacer que ocupara 
el lugar coi-respondiente al Diputado 
cuya vacante se declaró primero el 
que primeramente fué admitido en la 
Corporación.

Tal opinión sería indiscutible si la 
admisión de los elegidos hubiera sido 
sucesiva, pues es evidente que enton
ces el primeramente admitido habría 
de ocupar la primera vacante, y la se
gunda el que lo hubiera sido después; 
pero en el caso presente se trata de 
dos Diputados admitidos en el mismo 
día, ó sea en iguales condiciones, y por 
consiguiente falta el principio de que 
parte el recurrente al establecer una 
prioridad que no existe, pues el solo 
hecho de figurar en primer término un 

exención del pago de los derechos rea
les que la Hacienda exija por la tras
misión de la propiedad del caudal de 
aguas de la huerta de los Antas á To
rre cilla.

Aprobar la diligencia de remate á 
favor d.l mejor postor de la subasta 
celebrada para contratar el servicio de 
empedrados públicos durante el tiem
po que resta del actual año económico 
y ejercicio inmediato.

Elevar una razonada exposición a 
Ministerio de Fomento, demostrándo
le la necesidad urgente de proseguir 
las obras comenzadas por cuenta del 
Estado en 1882 para construir el mu
ro de contención y defensa de esta 
ciudad, contra las crecientes del Gua
dalquivir, en el trayecto comprendido 
desde la Cruz del Rastro hasta el puen
te mayor.

Arrendar la casa num. 93, calle de 
Don Rodrigo, con destino á la Escuela 
pública de niñas del distrito de San 
Pedro Ajerquía.

Proseguír autorizando los contratos 
de arrendamiento de las casas destiua-

nombre ú otro al hacerse la proclama
ción no es bastante para conferír de- j 
rechos.

Acudir po” otra pai-te al sorteo para 
designar el puesto vacante que a los 
nuevamente elegidos corresponda ocu
par, ofrece el inconveniente de privar 
á la Diputación del ejercicio de una de 
sus atribuciones, cual es la de nombrar 
con arreglo al art. 13 de la Ley, los Vo
cales de la Comisión provincial, pues 
tratándose de dos Diputados corres
pondientes á an mismo distrito, uno de 
ellos ha de ocupar la vacante existen
te en la Comisión, y tal designación ni 
procede que se haga por la suerte, 
puesto que no es tal sistema el que la 
Ley establece al efecto, ni debe tam
poco determinarae por el número de 
votos por que hubieren sido elegidos 
Diputados, puesto que el nombramien
to de Vocales de la Comisión provincial 
no es función dependiente del Cuerpo 
electoral, sino propio de la Diputación, 
una vez constituida.

Por tales razones, y conforme en un 
todo la Sección con las consideraciones 
expuestas por la Dirección correspon
diente de ese Ministerio, es de parecer 
que procede desestimar el recurso pro
movido por D. Demetrio Villanueva y 
confirmar el acuerdo apelado de la Di
putación provincial de Burgos.„

Y conformándose S. M. el Rnv ique 
Dios guarde), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V, S. para 
su conocimiento y demás efectos, con de
volución íR expediente. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 20 de Julio 
de 1836.—Gon/ó/eáí.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Burgos.

Córdoba.

Núm. 8.174.

Extracto de lo.s acuerdos tornados por esta 
Exema. Corporación en el mes de Mayo ne
1886.

Sesión del diá 3 de Muyo,

PHESIDEKCIA OKI. SR. e. JUAH BOURlOUKí 
SÁNCHEZ

Se acordó en esta sesión:
Dirigirse desde luego en alzada 

Ministerio respectivo reclamando 
al 
la

oientemente plantados en la 
Claudio Marcelo.

calle de

Aprobai- la reparación del urinario 
que existe en un extremo de la calle 
del Gran Capitán.

Expedír la certificación que fdiciiíi 
el representante de la Empresa del 
gas, relativa á los acuerdos que con la 
misma se relacionan, tomados por el 
Exemo. Ayuntamiento en sesión de fó 
de Marzo último.

Expedir otro certificado literal a 
doña Rafaela Carmona, viuda de Aro
ca, del acuerdo adoptado en sesión de 
7 de Diciembre último, relativo à 
la concesión del terreno que se enaje
nará para incorporarlo á las casas de 
su pertenencia números 42 y 44, que 
está construyendo en la carrera de los 
Tejares.

Contribuir con do.s premios para la 
mayor brillantez del certamen artísti
co literario que la Sociedad económica 
de Amigos del País de esta capital h^ 
promovido en honor á la memoria del 
ilustre cordobés D. .■\ugei de .Saave
dra, Duque que fué de Biv.m. uno con 
destino á la Sección literaria y otro a 
la artística, además del premio pecu
niario de 500 pesetas, ofrecido por el 
proyecto de monumento que merezca 
ser aceptado.

Que se lleve á efecto la permuta del 
cargo de mozo de oficio de los fielatos 
que desempeña José Mora, por el q^i* 
ejerce de dependiente del resguardo 
Mariano Casaña.

Que se tenga en cuenta al formar « 
presupuesto del año económico inm6' 
diato para proveer cantidad bastante 
al efecto, á fin de practicar los estu
dios perioialesyanunciarsecon la opor
tunidad debida Ia contratad^ del 
sarvioi'» de conducción á esta ciudad 
de las aguas de varios veceros, b^l^^ 
las bases expuestas por el Sr. Concejo
D. Amadeo Rodríguez.

Con lo que terminó esta sesión.

das á Escuelas publicas, per diligen
cia consignada en sus recpectivoa ex
pedientes por las razones de econo
mía que aconsejan no subordinarlos a 
escritura pública.

Autorizar al propietario de la casa 
núm. 11 calle del Lodo para abrir un 
claro de puerta de entrada a dicha 
finca.

Permitir al propietario de la casa 
núm. 3, calle Sai-avías, reformar el muro 
foral de esta finca según proyecta.

Consentir la sustitución de un cla
ro de puerta por otro de ventana en 
la casa núm. 3 callo Pérez de Castro.

Permitir también igual refoi ma en 
la casa números y y 11 calle de Uon
dú mar.

Autorizar à la Comisión inspectora 
de cárcel para que disponga los pre
parativos necesarios, á fin de que el ac
to de cumplír los presos en la cárcel 
pública con el precepto pascual, se 
realice con la solemnidad que su au
gusta significación reclama.

Autorizar asimismo á la Comisión 
inspectors del ramo de consumos para 
que con su intervención so adquieran 
los efectos reclamados por el A isitador 
fiel resguardo con destino á las cuatro 
oficinas de recaudación.

Sancionar el concierto por los de
rechos de consumo de las especies su
jetas áeste impuesto, fijado al pro
pietario del establecimiento de bebi
das existantes en la carretera de Tras- 
sierra en la forma y por el tiempo que 
propone la Comisión del ramo.

Aprobar lo propuesto por la Comi
sión respectiva sobre aplazamiento de 
los oonciertos de las fábricas de jabón.

Eliminar para lo sucesivo do la ma
tricula de carruajes el que pertuneció 
alSr. D. Duncan Schau,

Socorrer á Francisco Alcaide y á su
esposa Ana García, con la cantidad de 
100 pesetas para que atiendan á la cu
ración de la afección que padecen en la 
vista originada por ei .servicio que 
prestaron durante mas de dos moeses 
en el departamento de tumigaciones 
establecido en la Calahorra.

Colocar castillejos á los naranjos re-

Sesión del dio 10 de Muye.

Plili si o ENCIA DEL SB. D. JOU! BODRie’E* 

SÁNCHEZ

Se acordó en esta sesión:
Aprobar la obra relativa á la co"“ 

tmcción de un departamento destin!'' 
do á depósito g- atuíto de cadáveres s" 
cada uno de ambos Establecimientos 
mortuorio.s.

Sancionar en todas sus partes la re
cepción de las prendas de uuiforuie 
construidas con destino á la Guard'* 
municipal.

Contribuir en el presente año con ® 
premio de 3.000 pesetas, que como en 
tos anteriores habrá de destinarse á le® 
caballos que, según el programa ¿* 
la Sociedad de Carreras, con'óspont * 
otorgar en las que habrán de vérifiés! 

■se en los próximos dias de feria.
Denegar la instancia dirigida por * 

Hermandud de labradores y ganadero’' 
de esta ciudad, solicitando que 1« fr’^* 
de Ntra. Sra. de la Salud se '^'^^^^^ 
desde luego y en lo sucesivo en le'’* 
determinada.

Autoriza!’ al propietario de 1® ®®^ 
núm, 10, calle Madera Alta, para a^'’^
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Aprobar la distribución de fondos 
formulada por la Alcaldía para ei pre
sente mes.

Pasar á informe de la Comisión de 
Fomento una extensa moción pre
sentada por el Sr, D. Amadeo Rodrí
guez, referente si contrato del alu ,;- 
brado público por gas.

Con lo que terminó la .sesión pública, 
coustituyéndose la Corporación en se- 
sióü secreta.

un claro de puerta de entrada por la 
parte correspondiente al campo de la 
Victoria.

Admitir al rematante del servicio de 
empedrados, D. Juan Arroyo, la cesión 
de este contrato en favor de D, Manuel 
Casaña,

Reinstala!' sobre an pedestal de pie
dra la cruz que existía en la meseta 
central de las rampas que se recons
truyen en la iglesia de los Padres de 
Gracia.

Autorizar al propietario de la casa 
sin número, calle Pérez de Oastio. la 
reíbrma del muro foral de esta finca.

Autorizar también al propietario de 
la casa, núm. 125, calle de S, Fernan
do, la reforma del muro foral de ex
presada casa.

Pennitir ai propietario de la casa, 
núm. 6, calle Molinos Alta, la reforma 
que proyecta en referida finca.

Comunicar al contratista de la cloaca 
de la calle de S. Fernando, lo resuelto 
por la Comisión respectiva sobre el es
crito que tiene presentado con fecha 3 
del actual.

Exceptuar del pago del impuesto so
bre carruajes, el que usa D. Francisco 
Hamos.

Relevar también de referido impues
to, el que usa Dofia Encarnación Ve- 
lasco y exigir el pago de dicho arbitrio 
pOr el que nsa D, Manuel Baena y Mo
lero.

Inscribir en la matrícula para ei pa 
go del tercer trimestre, con el recargo 
establecido, varios carma-jes que se ha
llan denunciados.

Denegar la instancia producida por 
D. José Jover y exigirle el pago del 
impuesto por un carruaje que ha usado 
en el tercer trimestre,

Exigir también A D, .Agustín Zara
goza el pago por el carruaje que usaba 
en el mismo período.

Autorizar al contratista de carruajes 
para cobrar el recargo que deben satis
facer varios interesados por el tercer 
trimestre.

Formalizar el concierto según pro
pone la Comisión del ramo con la due- 
fta de la casa inmediata al paso á nivel 
del ferrocarril de Belmez por las es
pecies de consumo que destina áU ven
ta pública.

Apoderar expresamente y en cuanto 
sea necesario al Depositario de estos 
fondos municipales D. Antonio Barbu
do para que cobi’s los intereses de las 
inscripciones do Propios, Instrucción 
pública y Beneficencia correspondien
tes al cuarto trimestre así como para 
que pueda autorizar los documentos y 
percibir las cantidades que por tal con
cepto como por tos demás ingresos ten
ga derecho á percibir el Municipio de 
las cajas de la Hacienda pública ó del 
Banco de España.

Contratar en subasta privada y con 
arreglo á las condiciones periciales se
ñaladas los tragantes y tapas de varias 
cloacas.

Gratificar con 36 pesetas á D, Ri
cardo Solier, por el servicio extraordi
nario que durante un mes ha prestado 
como Médico de la Garcel pública.

Nombrar à D. Francisco A’âzquez 
Fuech Escribiente auxiliar en ei Asilo 
¿6 Mendicidad,

Sesión del 34 de Maye.
PBESIDENCIA DEL SS. D, JUAN BODBÍal'KZ

SÁNCHEZ,

Se acordó en esta ,se9Íói¡
Quedar enterado de un decreto fiel 

Sr. Alcalde,fecha fiel illa 20,nombran
do vanos Alcalde.s do barrio.

Quedar asimismo enterado de un 
telegrama contestación de S. M. la 
Reina Regente al que se dirigió 
con motivo del feliz natalicio de 3, M, 
el Rev.

Hacer varias inscripcionea de altas 
y bajas en la matrícula de carruajes.

Gratificar con la cantidad de 125 
pesetas al Oficial encargado del nego
ciado de quintas; con la de 76 al auxi
liar del mismo, y al escribiente encar
gado de deducir el testimonio de las 
actas con la de 50.

Aprobar en todas sus partes el pre
supuesto del gasto A que puede ascen
der el alumbrado extraerdinariu de la 
inmediata feria de Nuestra Señora de 
la Salud,

.Autorizar á la Comisión del ramo 
para que desdo luego provea á cuauto 
á su juicio corresponda sobre los ex
tremos que consulta el Capellán del Ce
menterio de la Salud.

Que al ser relevado alguno de los 
que en la actualidad desempeñan los 
cargos de recaudadores é intervento
res del ramo de consumos se exija la 
fianza correspondiont» al nombrado 
antes de que entre eu posesión de su 
empleo.

Excitar al empresario del alumbrado 
por gas á que haga extensiva esta me
jora al barrio del campo de San 
Antón.

Autorizar la prosecución de! empe
drado como el emplazamiento de los 
tragantes en la forma que se ha comen
zado A verificar en la call » de Sau Fer
nando.

Con lo que terminó la sesión pública, 
constituyéndose ei Exerno, Ayunta
miento ea sesión secreta.

lésion del 31 de Mayo.

PRESIDENCIA DEL SR. D. JUAN RODRÍaUÉZ

SANCHEZ.

3e acordó en esta .se.sión;
Conferir al Profesor D, Pablo García 

Fernández ei cargo de Médico de la 
Cárcel pública, con carácter de interino 
durante la ausencia de D. Rafael Bel
trán, que lo ejerce en propiedad.

Aceptar en principio el medio indi
cado por la Oomtsióii respectiva rela
tivo á la recaudación por el impuesto 
de sal.

Autorizar la reforma del muro foral 
de la casa núm. 4, plazuela de la 
Paja.

Autorizar también al dueño de la 
casa número 12, plazuela de los Caba
llos, para que modifique la fachada de 
referida fí.noa.

Permitir al propiet-irio de la casa uú* 
moro 1, calle de Rcolas. la reforma del 
muro foral Je esta finca por la parte 
que correspouile Ala plazuela de San 
Lorenzo.

Consentir que se amplieu las dimeu- 
aioues de uu claro de puirta de entra

Inscribír en el padrón vecinal y lu
gar respectivo á D, Manuel Huerta Ru
bio, que lo ha solicitado,

Auxilioi’ con la cantidad de 100 pe
setas á la Comunidad de Hermanas 
'feroiarías, para que atienda A las ne
cesidades de aquel benéfico Estableci
miento,

Denegar ei permiso que solicita Don 
José Ante y Argelaguet para estable
cer una cabreriza en la casa núm. 3, 
plazuela del Indiano.

Abonar A D, Miguel de Castro y Se
rrano, como Ayudante iuterino da la Es
cuela práctica agi'egada A la Normal de 
Maestros, la asignación que á prorrata 
le corresponde desde 1,* de Enero á 
fin de Octubre del año auterior, en que 
desempeñó dicho cargo y tiene dere
cho á percibir por arrendamiento de 
casa al respecto de 250 pesetas anuas, 
consignada en presupuesto para este 
servicio.

Reintegrar A la Profesora de la Es
cuela pública de niñas del distrito del 
Espíritu Santo de la cantidad de 45 
pesetas, que durante un trimestre ha 
satisfecho por el departa mentó que en 
la casa núm. 7, calle del Ra.stro, ha 
ocupado el verano último, por haber 
destinado el edificio en que se hallaba 
A hospital de coléricos.

Abonar al Sr. Subdelegado del dis
trito de la Izquierda la cantidad de 25 
pesetas que tiene derecho á percibir de 
estos fondos municipales por la dili
gencia de apertura de la oficina de 
Farmacia establecida en l« casa núme- 
mero 67, calle de Alfaros.

Autorizar al Arquitecto municipal 
para que enajene, en las condiciones 
mAs favorables, los materiales que ha 
producido la demolición de la casa 
núm. 84, calle del Realejo,

Pasar á informe de la Oemisión de 
Fomento el expediente relativo A la 
adquisición de la casa núm. 84, calle 
del Realejo.

Aprobar varías cuentas favorable
mente censuradas por la Comisión res
pectiva.

Que se reoonozoa por el Arquitecto 
y se disponga la demolición de <’uan- 
to amenace ruina en el edificio que 
filé posada de la Mad era.

Efectuar el cerramiento del caño de 
Venceguerra en la parte que compren
den las finely desde su entrada por la 
calle de Li ceros hasta su salida al 
Guadalquivi r. '

Dar la.s ordenes oportunas al Arqui
tecto y al contratista de la cloaca que 
se construye en la calle de, San Fer
nando para que las tierras y materia
les que extraiga no las coloque en las 
aceras de expresada vía.

Encomendar al Profesor de medicina 
y cirujía D. Norberto González el estu
dio de las me o idas de saneamiento que 
debieran plautearse para precaver la 
invasión y desarrollo de la epidemia 
colérica.

Nombrar A José Péimz Cuñado par.i 
la vigilauoia y cusLodid do las cañerías 
que conducen las aguas á esta ciudad.

Con lo que terminó la sesión pública, 
constituyóndosa el Ayuntamiento en 
sesión secreta.

He^ón riel diñ 17 de Maye.

PUESIDENCIA DEL SB. D. JUAN EODBÍGUJEZ

SÁNCHEZ.

Se acordó en esta sesión:
Dirigir un telegráína- al Jefe Supe

rior de Palacio, en nombre del Cuerpo 
municipal felicitando á S. M, la Reina 
Regente por el afortunado natalicio 
del egregio sucesor del malogrado Rey 
D. Alfonso, reproduciendo á la vez las 
seguridades de su lealtad al Tronoy 
do su sincera adhesión á la dinastía.

.Recurrir en aliada al Ministerio de 
Hacienda contra el fallo pronunciado 
por la Dirección general del ramo en 
la denuncia hecha por el Inspector de 
la renta del timbre en 1878 sobre fal
tas de sellos del Estado en varios do- 
cuínentos de quintas.

Anunciar por término de 15 días el 
arrendamiento de las sillas que se des
tinan al servicio público en los paseos..

Ofrecer al contratista del riego de 
los paseos la continuación de este 
servicio en la forma que lo viene prac
ticando; y si no asintiere, anunciar de 
nuevo la licitación del referido servi
cio por término de 16 días.

Consignar en actas un expre,sivo 
voto de g)*acías á favor de la Comisión 
de arbitrios y con especialidad á su 
digno Presidente en justo reconoci
miento de los extraordinarios servicios 
que ha prestado en las diligencias de 
aforo de las especies de consumo exis
tentes en los establecimientos de venta 
al bacerse cargo la Corporación muni
cipal de la administración del ramo eu 
primero de Abril anterior.

Relevar al empresario que tiene á su 
cargo la iuHtalación de los bailes en 
ambas orillas del Guadalquivir de la 
cuota de 506 pesetas que anualmente 
satisface según convenio, y que en con
cepto de indemnización por lo.s daños 
que ha bxperimentado se le libre la su
ma de 375 pesetas, con cargo al capítu
lo de imprevistos.

Permitir st propietario de la casa 
núm. 5, calle de Gondomar, la sustitu
ción de dos claros de ventana por puer
tas de entrada á la referida casa.

Autorizar al propietario do la casa 
núm. 17, calle de los Tejares, la aper
tura de tres claros de ventana en ex- 
pr-ssada casa,

A {ir obar la reforma que proyecta lle
var á cabo en la casa núm, 46, Plaza 
Mayor, el propietario de la misma.

Autorizar también la instalación de 
un puesto de venta de carnes en uu 
local de la casa núm. 46, Plaza Mayor.

Aceptar la hipoteca presentada por 
el Depositario municipal en garantía 
del buen desempeño de su cargo.
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da en ¡a casa núm. 25, calle de 
Armas.

Otorgar el permiso necesario para 
ampliar las dimensiones de dos claros 
da reja de la casa núm. 26, calle Car
niceros.

í ’onceder al pi'Opietario de la casa 
número 32, calle Gutiérrez de los Ríos, 
permiso para reformar la fachada de 
esta finca.

Aprobar la reconstrucción en la linea 
adoptada del muro foral de la casa nú
mero 38, calle del Liceo.

Reponer loa sombreros que usan los 
peones camineros dependientes de la 
Municipalidad.

Adquirir varios efectos, útiles y me
dicinas, con destino á las Casas de So
corro é inspección de mercados.

Autorizar un depósito de alcoholes 
en la casa núm. 12, carrera de los Te
jares.

Aprobar la determinación de la Al
caldía, referente à que se recorran y 
limpien los tejados de estas Casas Con
sistoriales obst’uidos por el ramaje.

Invitar al contratista que tiene á su 
cargo el sostenimiento y conservación 
de fuentes y cañerías á la prórroga de 
su contrato por el próximo año econó
mico, y en caso de que no la acepte, que 
sp anuncie la subasta de este servicio por 
término de 10 días.

Aplazar para otra sesión en que se 
cite Con expresión de causa la reforma 
de algunas prescripciones del Regla
mento de Cementerios.

Aprobar el extracto de los acuerdos 
tornados por esta Exorna. Corporación 
en el mes de Abril último.

Reponer los uniiormes de los porte
ros y mozos de oficio de estas Casas 
Consistoriales.

N om brar á Ra món A ustria músico de 
la banda municipal.

Dejar sin efecto la última parte de 
acuerdo adoptado en 10 del actual, re
lativo á Ía.s obras de los depósitos de 
ambos Cementerios.

Destinar varios diplomas y libros pa
ra premios á los alumnos de las Es
cuelas públicas, así como adquirir 70 
medallas de plata con el misino objeto.

Con lo que terminó la sesión pública 
constituyó]ídose el Exorno. .Ayunta
miento en .sesión secreta.

Aprobado el anterior extracto en se
sión pública de 21 de Junio anterior, 
el Ayuntamiento acordó remitirio pa
ra su publicación al Sr. Gobernador ci
vil de la provincia.

Córdoba 24 de Julio de 1886,—Vis
to Bueno.—El Alcalde, J. Rodríguez 
Sánchez. — Antonio Vázquez, Secre
tario.

Guadalcázar.

Níun. 3.168.

U. J)ian Serratto Lópt^, Alcalde constitu
tional de esta odia.
Hago saber: Que terminado en bo 

rrador el repartimiento general veci
nal fonnado para cubro' el déficit del 
presupuesto municipal ordinario, res
pectivo al ejercicio económico de 1885 
á 86. queda de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por tér

mino de ocho días, contados desde la 
fecha, para que en aludido plazo pue
dan réclamai* de agravio.^ los contribu 
yentes en él comprendidos; en la inte
ligencia que trasoun‘ido aquél, no se 
admitirá reclamación alguna, por justa 
que sea.

Guadalcázar 24 de Julio de 1886.— 
Juan Serrano. — Feruando gegovia, 
Secretario.

JUZGADOS

Priego.

Núm. 3.176.

D. Rafael Rais Amores y García Cala
brés, Juez de primet'a instancia accci- 
denial de esta dudad.

Hago saber: Que para hacer efecti
vas las costas coiu'espondíentes á Don 
Juan Antonio Arriero en el pleito que 
sigue en este Juzgado y actuación del 
refren datario, por don Joaquín Rami
rez Serrano y otros contra dicho se
ñor, sobre entrega de bienoa, se le han 
embargado y salen á pública subasta 
para su venta las fincas siguientes:

Una pieza de tierra, su cabida sesen
ta celemines, con algunos olivos, zu
maque y manchón, al sitio de Pedro 
Malagón, término de Carcabuey; lin
dante: por el Norte y Este, con el arro 
yo de aquel paraje; por el Sur, con la 
vereda, y por el Oeste, con tierras de 
D. Pedro Luis Camacho; valorada co
mo libre de cargas por el Perito Dou 
Simón Villena y Camero, en quinien
tas pesetas.

Giuenenta y .seis cckmiiie;: de tierra 
de olivar y huerta, con algún zuma
que; lindautes: al Norte, con tierras de 
los herederos de Don Nicolás Lozano; 
al Este, otras de Cristóbal Roca; al 
Sur, la.s de Don Pedro Miguel Serrano 
y D. Juan Calañés, y al Este, con las 
de Pablo López Muriel, Don Francis
co Cubero y Juan Calañés; en cuya fin
ca, que la atraviesa una vereda ó servi
dumbre por la parte del olivar, existe 
una casa de teja, marcada con el nú
mero 1, formada sobre una superficie 
de cincuenta y seis metros cuadrados; 
tiene dos pisos de alzada, el primero 
de loa cuales consta de cocina, un cuar
to y cuadra, y un cenador, y en el se
gundo, dos cámaras y un pajar, justi
preciada la parte rústica por el mismo 
Perito Villena en dos mil quinientas 
veinticinco pesetas, y la urbana por 
el Maestro de obras D. Diego García 
Ligero, en quinientas pesetas, además 
de los dos capitales de censo que sobre 
sí tiene, importantes cuatrocientas cin
cuenta pesetas, que á una suma forman 
tres mil veinticinco pesetas, tipo para 
la subasta.

Para cuyo remate se ha señalado el 
día nueve de Agosto próximo venide
ro, y hora de las doce de su mañana, en 
las puertas de este Juzgado, haciéndo
se presente que dichas fincas no rienen 
sobre sí mas cargas que las expresadas, 
que están debidamente inscritas en el 
Registro de la propiedad de este par
tido; que loa licitadores deberán con

formarse con los títulos qu e existen 
sin tener derecho à exigir ningunos 
otros: que no se admitirÁu postura » 
que no cubran las de.s terceras piii” , ^ 
del avalúo, y que para tornar parte en 
la subasta deber n los licitadores con
signar en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento efectivo del valor dado á 
indicados bienes, y que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos.

Dado en Priego á veinte de Julio de 
mil ochocientos ochenta y seis. — Ra
fael Ruiz Amores.—Por mandado de 
su señoría, Juan Eulogio Moreno.

Castro del Río.

Núm. 8.189.

D. Federico Baudin y Capelo, Jues de 
primeí-a instancia de esta villa y su 
partido.

Por el presente se hace .saber: Que 
en los autos de interdicto de recobrar, 
á instancia de D, Gregorio Méndez y 
Márquez, vecino de Montilla, contra 
D.Francisco Priego y Sabariego, que lo 
es de Nueva Carteya, he mandado pars 
hacer efectivas las costas ocasionadas 
en que el último ha sirio condenado, 
sacar por segunda vez, y con rebina 
del veinticinco por ciento del aprecio 
pericial, á pública subasta, una suerte 
de tierra, compuesta de seis fanegas, 
que le ha sido embargada, puesta de 
plantones de varias edades, que lo son 
doscientos diez y seis, sin que este nú
mero sea completamente exacto, pues 
el Perito al hacer la contabilidad no 
pudo bien Verificaría porque el te
rreno estaba sembrado de trigo con 
bastante altura; situada dicha finca en 
el partido del Piloncillo, de este térmi
no; linda: por el Norte y Sur, con 
plantones de la heredara de D. Pedro 
Tejada; al Este, con tos anteriores y 
otros, y al Oeste, con plantones de don 
Rafael Santaella; habióndose aprecia
do ea venta en dos mil ciento veinte 
pesetas, cuyo remate tendrá lugar en 
la audiencia de este Juzgado el día 
cinco de Agosto próximo venidero, y 
hora de diez de su mañana, previnién
dose lo establecido en los artículos 
mil cuatrocientos noventa y nueve y 
mil quinientos de la Ley de Enjuicia
miento civil, admitiéndose las postaras 
con baja del veinticinco por ciento de 
aludido aprecio; estando gravada la 
finca con dos capitales de censo, el uno 
de ochocientos reales y el otro de mil 
doscientos.

El ramo de titulación se halla de 
manifiesto en la Escribanía del .Actua
rio para que puedan examinarlo las 
personas que quieran interesarse ea la 
subasta.

Dado en Castro del Río á quince de 
Julio de mil ochocientos ochenta y 
seis.—Federico Baudí:;.—El Actuario, 
Alonso Osuna y Ortega.

Fiscalia militar de Córdoba.

Nínn. .3,167.

EDICTO

B. José María Jayme y Rodriyoer. Al/é- 
res Porta del reyiwiento Cazadores de 
ViUarrobledo, 33 de Caballería, y Jues 
fiscal deJ mismo.

Hago saber.' Que habióndose ausen
tado de esta plaza el soldado del pri
mer escuadrón, Rafael Valencia Bor
dón,que desertó de esta plaza el día 13 
del presente mes, y usando de las fa
cultades que conceden las Reales Or
denanzas, por el presente cito, llamo y 
emplazo al soldado Rafael Valencia 
Bordón, para que en el término de 30 
días, comparezca en esta Fiscalía,cuar
tel de Alfonso Xil, á prestar sus des
cargos, y de no hocerlo será sentencia
do yjuzgado en rebeldía.

Córdoba 20 de Julio de 1886.—El 
Fiscal, José María Jayme.

Cuarto Tercio de la Guardia civil.

Núm. 3,171.

Kectiácaciéa al aunneio publicada en 
el Boletín del 21 del corrie ate.

ANUNCIO

El día 3 de Setiembre del presente 
año, á las once de su mañana, tendrá 
lugar ea la oficina de la Subinspección 
del Tercio, en Sevilla, sita calle Bai
lén, núm. 7, principal, una pública su
basta para la con jtracción de vestua
rio, citeasilio, calzado y tabla los de 
camas, que por el término de cuatro 
años necesite la fuei za del mismo.

El pliego de condiciones y modelo 
de proposición se hallarán de mani
fiesto en la expresada oficina, y puede 
consultarse todos los días no 'feriados, 
desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde.

Sevilla 23 de Julio de 1886. —El Co
ronel Subinspector, José Soto,

ANUNCIO

INTERESANTE •

En la Administración de este Bolk- 
TÍK (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones. Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen dei servicio militar; 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto de 1886, pertinentes al mismo 
asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA

IZPíBSTa PBOVISCUL (CASA *000RBO BOBPFCIC), 

> ('orfo 4« .\ II*radiA,
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